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10 de diciembre de 1984 (~Bolelin Oficial del ESlado» de-21' de
enero de 1985), modificado por Orden de 19 de febrero de 1985
(~Bolelín Oficial del Estado» de 24 de abril), .

Este Ministerio, dt.acuerdo 8 lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:, ' "

Prorr0l!"r hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccIOnamiento activo a la firma «Calibrados de Precisión,
Sociedad Anónima», con domicilio en Caldas, 2, La Llagosta
(Barcelona), y NIF A-08-119364. . . . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos años.' .
Madnd, 2 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Aviles--Casco.

Ilmo. Sr.' Director general de Exportación

731 ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por la que
prorroga a,la firma «Calseg, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de peifeccionamiento actil;o para la
importación áe pieles y la exportación de calzado de
s(gUridad. . .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expe·
diente promovido por la· empresa" «Calseg, Sociedad An6nima»,
solicitando r.rórroga del régimen de .tráfico de perfeccionamiento
activo para a imponaci6n de piele.s y la exportación de calzado de
seguridad, autorizado por Orden de 3 de noviembre de 1983
(~Ietín Oficial del Estado» de 22),'
-. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado'y propuesto por la
Dirección General de Exportacióll, ha resuelto: .

. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de trafico
de perfeccionamiento activo a la firma ~Iseg, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Artajona (l:'Javarra), carretera Puente La.
Reina, sin y número de identificacIón fiscal A·3I075195.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde 8 V. 1. muchos años. .
Madnd, 2 de diciembre de 1985.- P. D., el director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Di~ctor general de .Exportación.

ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por la que se·
prorroga-..Q la firma «Industrias Tucai, Sociedad
Limitada», el régimen de tráfico de peifecdonamiento
activo para la importación de alambre acero inoxida
ble y la exportación de tubos jlexiblesde, caucho
vulcani=ad~. ' . e

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Tucai, Sociedad
Limitada», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alambre acero inoxidable
y la. exportación de tubos flexibles de caucho vulcanizado, autori
zado por Orden de 24 de septiembre de 1984 (~Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre), .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
DÍrección General <le 'Exportación, ha resuelto:

Prorr0$8r hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfecCIOnamiento activo a la finna «Industrias Tucai, Sociedad
Limitada», con domicilio en Siglo XX, 22 Y 26. Barcelona, y
N1F 8-08146623.

Lo que co.mu'nico a V. l.' ~ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. ro uchos años. -
Madrid, 2 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Fernando Gómez Aviles-Casco.

limo. Sr. Director general de Exportación

733 ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Silvalac, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de polietiJeno y la exportación de manu-
facturas de polietiJeno. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Silvalac, Sociedad .Anóni~a», '
solicitando prórroga del -régimen de tráfico de perfeCCIOnamiento

.

activo para la importación de polietiJeno y la exportación de
manufacturas de polietiJeno, autorizado por Orden de 26 de
octubre de 1984 (~Ietln Oficial del Estado» de 8 de noviembre),

Este Ministerio, de *cuerdo a lo informado y propuesto por Ja
Dirección General de Exportaci6~, ha resuelto: -

Prorrogar hasta el 31 de'dicieínbre de 1987, a partir del I de
noviembre de 1985, el régimen. de tráfico de perfeccionamiento
~ctivo ala firma «Silvalac, Sociedad Anónimo, con domicilio en
carretera de Cal. Rubio, sin número, Monjos del Penedés (Barce
lona), "i n~mero de identificaión lileal A-08-241689.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 2 de diciembre de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilma....Sr. DirecJor general de ExpOrtación..

734' ORDEN de 3 de dicieinbre 'de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Papelera del Arala~. Socif(dad
Anónima». el régimen de tráfico de ¡wrfecclOnamle1}to
activo para la importación de pastas y la exportaCIón
de papel. . '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Papelera del Aralar, Sociedad
Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de pert:'ec

.cionamientoactivo' para la importación de pastas y la exportación
de papel, autorizado por Orden de 28 de julio de 1983 (~Boletin

Oficial del Estado» de 13 de agosto), .
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección General de Exportación, ha resuelto:
Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del 13de

agosto de 1985 el régimen de·tráfico de perfeccionamiento acuvo
a la firma «Pa~Jera del Aralar, Sociedad Anón~ma»! con .~omicilio
en Amezquéta (Guipúzcoa), y número de idenuficaclon fiscal
A-20003190.· .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 3 de diciembre de 198.5.-P. D.• el Director general de

Exportación, Fernando Gómez AviJés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

735 . ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Industrial Plastigráficq, Soci~dad
Anónima'>, el régimen de tráfico de perfeCCIOnamIento
activo para la importación de polietileno alta y baja
densidad y la exportación de bolsas y manufacturas de
polietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por Ja Empresa «Industrial Plastigráfica, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno alta y
baja densidad y la ex.portación de bolsas y manufacturas de
polietileno, autorizado por Orden de 4 'de diciembre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1985), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Ex.portación. ha resuelto: '

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partír del 1 de
noviembre de 1985, el régimen de tráfico de per1eccionamiento
activo a la finna «Industrial Plastigráfica, Sociedad Anónima», con
domicilio e~ polígono de Cogullada. calle Jaime Ferrán, 36,
zaragoza-14, y número de identificación fiscal A-SOO24397.

Lo" que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,,3 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. &r. Director general de Exportációil.

736 ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la. que se
prorroga a la firma «Corber~, Soci~Anqnima", el
f'égimen de tráfico de perfeCCIOnamiento activo para la
importación de diversas materias primas y la exporta
ción de frigoríficos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Corberó, Sociedad Anón~a»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de Pf?rfeccI?narnlento
activo Dara la impOrtación de diversas matenas pnmas y la
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exportación de frigoríficos, autorizado por Orden de 1 de diciembre
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado» de 26 de énero dé.1984!.
modificada por Orden de 3 de agosto de 1984 (.Boletín Oficial del
Estado» de 8 de septiembre) y prorrogada por Orden de 3.de enero
de 1985. (.Boletín Oficial del Estado» de 16 de mano),

Este Ministerio, de acuerdo á lo informado 'i propuesto por la
Dirección General de. Ex.portación, ha resuelto: .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de trafico
de perfeccionamiento activo a la firma «Corbero. Sociedad Anó-
nima», con domicilio en Esplugues de Uob~at (Barcelona), calle
Baronesa de Malda, 56. y número de .ldentificación fiscal
A-08145872.

Lo que comuniCo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guMde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1985.-P. D.. el Directot general de

Exportación, Fernando· Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Exinca, Sociedad Anónima», el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación. de PVC en granza J' la exportación de
ro~~a .

Ilmo. Sr:: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-·
diente promovido por la Empresa «Exinca, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñeccionamieoto
activo para la imponacióo de PVC en granza y la exportación de
calzado, autorizado por Orden de 26 de septiembre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre), modificado por
Orden de 14 de febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado» de 13
de mayo), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuel~o:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987. a partir del 18 de
. octubre de 1985, el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo

a la firma «Exinca, Sociedad Anónima», con domicilio en Marce
nado, número 10, Madrid·2" y número de i4entificación fiscal
A-28-639086. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimientt? y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gomez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general <le Exportación.

ORDEN di! 3 de diciembre de 1985 por la que se
modifica a la firma ((Hijos de Antonio Fábregas,
Sociedad Anónima». el régime" de trtifico de perfec~
cioruuniento tutivo para /o importtuión de papel
exento de pasta mecánica y la exportación de papel
estucado.' .

lImo:' St'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Antonio Fábregas,
Sociedad Anónima», soJicitando modificación del régimen, de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de papel
.e:~ento de pasta mecánica y la -exportación de _papel estucado,
autorizado por Orden de 28 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado)lo de 10 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régirnrn.de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Hijos de Antonio Fábregas, Sociedad Anónirrta».
con domicilio en Lepanto número 2. Malaró (Barcelona), y número
de identificación fiscal A.o8'OO8120, en el sentido de cambiar la
posición e'>tadistica del producto 11 de exportación; así, donde dice:
.P. E. 48.07.71.2». deberá decir: «P. E. 48.07.75.2».

Asimismo, se modifica la fecha de caducidad de la citada
Orden, en el apartado quinto_de la mismo, así. donde dice: «dos
años», debera decir: «hasta el 31 de diciembre de 1987».

Segundo.-Las nponaciones que se hayan efectuado desde el 10
de mayo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados,de la

, presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
de'ipacho la referencia de estar !Olicitada y en trámite de resolución.
Para C'5ta"i exportaciones, los plazos para solicitar la importación 6

de~olución, respectivamente, comenzaran a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado".

Se mantienen en toda su integridad los ~tantes extremos de la
Orden de 28 de febrero de 1984 (.Boletín OIrcial del Estado» dé 10
de mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de-<liciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avil~asco. .

Ilmo. Sr. Directo¡ general de Exportación.

739 ORDEN de.3 de diciembre de 1985 por la que se .
prorroga y modifica a la firma «Prado Internacional.
Sociedad Anónima», el regimen de tráfico de perfec~
cionamiento activo. para la importación de ,;hapas y
la exportación de sil05".metálicos.. .

limo: Sr. Cumplidos los irámites reglamentarios en el expe~
diente promovidQ por la Empresa «Prado Internacional, Sociedad
Anónima» solicitando prórroga y modificación del tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de chapas y la
exponacilón de silos metálicos autorizado pOr Orden de 21 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del I;stado» de 15 de mano de
1985), :.

Este Ministerio-, de acuerdo a. lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el·régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo. la firma .Prado Interna
ciona~ Sociedad Anónima», con .domicilio en Paseo de la Habana,
82, l., Madrid Y numero de identificación fiscalA·28-0372Jl1.

Segundo.-Modificar la Orden de 21 de dICIembre de 1984
(.Boletín Oficial del Estado» de 15 de mano de 1985), en el sentido
de:

- En el apartado primero donde dice:
. En Draw-Back desde el 12 de noviembre de 1984 hasta la

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y a partir de ena en
Admisión Temporal, debed decír: .

En Draw-Back desde el 12 dt noviembre de 1984 hasta elide
abril de 1985, y a partir de este momento en Admisión Temporal.

Tercero.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden de 21
de diciembre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo
de 1985), que ahora se modifica y prorroga. .

Lo que"--comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando <;?ómez Avilés--Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de ExpOrtación..

ORDEN di! 19· di! diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Industrias del Curtido. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de di)'ersas materias pti-.
mas y la 'exportación -de pieles de ternera charoladas
y terminadas toialment~: .

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias del Curtido. Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de pieles de ternera charoladas y termina
das totalmente, autorizado por Orden do 22 de diciembre de 1984
(.Boletín Oficial del Estado» de 13 de mano),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuello: .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del dia 31
de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Industrias del Curtido, Sociedad Anónima», con
domicilio en Universidad, 4, Silla (Valencia), y número de identifi
cación fiscal A-460I0476.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios auarde a V. l. muchos ados. .

. Madnd, 19 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez- Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director .general de Comercio Exferior.


